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REPUBLICA DE CHILE
REGION DE RNUBLE

I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO
Secretaria Comunal de Planificacién

REF: Adjudica Licitacién ID 4963-1-LP23 para la ejecucién
del proyecto “REPOSICION ESTANQUE SEMIENTERRADO Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS APR HERNAN BRANAS, TREHUACO”.

TREHUACO, 70 JUNI3
DECRETO ALCALDICIO N° O380/ /

VISTOS:

1 El Convenio de Transferencia de recursos de fecha 24.09.2022, firmado entre
el Gobierno Regional de Nuble y la Municipalidad de Trehuaco, para la ejecucidn
del Proyecto “REPOSICION ESTANQUE SEMIENTERRADO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS APR
HERNAN BRANAS, TREHUACO”.

2 La Resolucién Exenta N°860 de fecha 13.10.2022 que aprueba convenio de
transferencia de recursos para la ejecucién del proyecto “REPOSICION ESTANQUE
SEMIENTERRADO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS APR HERNAN BRANAS, TREHUACO”.

3. Las Bases y Términos de Referencia para la Licitacién de 1la ejecucidén del
proyecto “REPOSICION ESTANQUE SEMIENTERRADO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS APR HERNAN
BRANAS, TREHUACO”.

4. El Decreto Alcaldicio N°134 de fecha 10.03.2023 que aprueba dichas bases y
nombra comisién técnica de evaluacién de ofertas.

5 El Acta de Visita a Terreno de fecha 03.04.2023.

6. Apertura Electrénica de Licitacién 4963-1-LP23 de fecha 19.04.2023.

7 Acta de Evaluacién Técnica y Econémica de Licitacién 4963-1-LP23 de fecha
05.06.2023.
B El Informe de Comisién Técnica de fecha 05.06.2023 dirigido a Sr. Alcalde

presentando propuesta de adjudicacién.

9. El Certificado N°064 de Secretaria Municipal, de fecha 05.06.2023, que
certifica acuerdo de H. Concejo Municipal de adjudicar de licitacién a Oferente
Reinaldo Araneda Garrido.

10. La ley 19.886 de compras y contratacién publica.

11. Las facultades que me confiere la ley N°18.695 Organica de Municipalidades
12. y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO

° La necesidad de ejecutar el proyecto para cumplir con los objetivos por los
cuales fue postulado.

DECRETO:
ADJUDIQUE el llamado a Licitacién para la ejecucién del PToOy RERQSICION
ESTANQUE SEMIENTERRADO Y OBRAS COMPLEMENTARZZ : N2 P
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